
Número del espediente: Sección 3.ª SA/176/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea-, E. T. 6.331, -Juan Salvador Grau III».
Final de la misma: E. T. 6.332. «Juan Salvador Grau IV».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de s°rvicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,260, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros, cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Polígono industrial.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966,. de 20 ,de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéria de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance -y limita
ciones que e:tablece ©1 Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental,—5.023-7.

21632 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la. instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/21.223/76.
Finalidad: Ampliación de la réd de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea:- Apoyo 29. Linea E. R. «Santa Coloma» 

a E. R. «San Justo».
Final de la misma: Apoyo 27. Línea E. P. «San Cipriano» 

a E. R.- «San Justo». O. T. 580.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV. y 68 KV.
Longitud en kilómetros: Circuito primero, 0,789 aéreo, cir

cuito segundo, 0,843, subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero de 118,2 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 27 de junio de 1978.—El Delegado provincial acci
dental.—5.005-7.

21633 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnioas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/32.750/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 23, línea a 25 KV.: Derivación a 

estación transformadora 5.004, «Urb. Pasaje Font de San Juan».
Final de la irtisma: Apoyo 26, línea a 25 KV.: Derivación 

a E. T. 5.004, «Urb. Pasaje Font de San Juan».
Término municipal a que afecta: Llissá de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,214, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley d« 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamentó de la Ley 10/1906, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—5.012-7.

21634 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos Ibs trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad públiaa, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes: -

Número del expediente: Sección 3.ª SA/1.099/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 7, derivación a E. T. 4.598. «Buena

ventura Pujáis».
Final de la misma: E. T. 5.020, «Cristóbal López Giménez».
Término municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,645, aéreos.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Zona rural.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1900, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—5.013-7. '

21635 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eiéc- 
trea cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/10.812/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.291, «Polígno S. Ildefonso IX».
Final de la misma: E. T. 5.075, «Ciudad satélite San Ilde

fonso».
Término municipal a que afecta: Comellá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,134 subterráneo.
Conductor- Cobre de 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Ciudad satélite: 4 c. e. s.; uno 500 

kilovoltios-amperios, 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de


